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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 32 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Abril 28, 2014) 
 
1) La sesión dio inicio a las 13:16 horas con el registro de 255 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 

 De la Mesa Directiva relativo a dictámenes en sentido negativo Proposiciones con 
Punto de Acuerdo. Se publican en el Diario de Debates, y se archivan como 
asuntos concluidos. 
 

 Relativa a la Minuta con Proyecto de Decreto que Expide la Ley Federal de 
Competencia Económica y reforma y adiciona al Código Penal Federal, devuelto 
para la fracción E del artículo 72 constitucional. La Presidencia informa que 
recibió la minuta el viernes 25 de abril de 2014 y fue turnada a la Comisión de 
Economía, para dictamen. 
 

 Del Dip. Ricardo Mejía Berdeja con la que solicita se retire de la Comisión de 
Seguridad Pública, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 28, adicionando las fracciones VII y VIII; y 32, fracciones IV y VI, 
recorriendo las subsecuentes, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 
 

 De la Dip. Cristina Olvera Barrios con la que solicita se retiren de la Comisión de 
Desarrollo Social, iniciativas con proyectos de decreto: 
• Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social. Presentada 

el 11 de diciembre de 2013. 
 
• Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social. Presentada 

el 11 de diciembre de 2013. 
 

 Del Dip. Raúl Santos Galván con la que solicita se retire de la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, proposición con punto de 
acuerdo por el cual se solicita que se destine un espacio en el recinto de la 
Cámara de Diputados para colocar una placa conmemorativa del centenario de 
la heroica defensa del puerto de Veracruz. 
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 Del Dip. Carlos de Jesús Alejandro con la que solicita se retire de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México de la Secretaría de 
Gobernación y a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
a formar un consejo redactor plural e interinstitucional a fin de elaborar la 
propuesta de reforma de derechos de los pueblos indígenas. 
 
Se retiraron de las Comisiones correspondientes y se actualizan los registros 
parlamentarios. 
 

 De la Secretaría de Gobernación con el que remite tres contestaciones a Puntos 
de Acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. 
• Por el que se exhorta a los titulares del Servicio Postal Mexicano y de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a fin de realizar una estampilla 
postal y un billete de lotería, conmemorativos del 75 Aniversario  del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. Se remitió a la Comisión de Cultura y 
Cinematografía, para su conocimiento. 
 
• Para exhortar al Presidente de la República, a los titulares de la Secretaría 
de Salud, de la SEDENA, de la SEMAR y a los Directores Generales del IMSS, del 
ISSSTE y de PEMEX para que se transparenten los procesos de las licitaciones 
públicas para la contratación de los servicios de laboratorios clínicos y bancos de 
sangre en estas dependencias Se remite a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, para su conocimiento. 
 
• Relativo a fortalecer la certificación de productos orgánicos a fin de 
impulsar y promover el comercio de estos productos; y fomentar el mercado de los 
mismos a nivel nacional. Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de 
Riego, para su conocimiento. 
 

 Del Congreso del estado de Quintana Roo con el que remite contestación a Punto 
de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la realización de 
actividades para conmemorar los 60 años del reconocimiento del derecho de las 
mujeres al voto en México Se remitió a la Comisión de Igualdad de Género, para 
su conocimiento. 
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 De la Cámara de Senadores:  
a) Con el que remite acuerdo por el que exhorta al Poder Ejecutivo y 
Legislativo, en sus órdenes federal, estatal y municipal, para que, en el ámbito de 
sus competencias fortalezcan las acciones necesarias destinadas a la prevención, 
detección temprana, tratamiento y rehabilitación integral del cáncer de mama. 
Se remitió a la Comisión de Salud, para su atención. 
 
b) Tres oficios con los que devuelve los expedientes de las siguientes minutas:  
1. Con Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley 
General de Educación, en materia de evaluación del desempeño docente. Se 
turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 
 
2. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte, y de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos, para 
dictamen. 
 
3. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 7o. y 42 de 
la Ley General de Educación, y 32 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos, y de Atención a Grupos Vulnerables, para 
dictamen. 
 

 De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que informa que en el mes 
de marzo de 2014, el Servicio de Administración Tributaria, a través de las 
autoridades aduaneras competentes, únicamente destinó mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro y aquéllas que no son 
transferibles al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE). Se 
remitió a la Comisión de Economía, para su conocimiento. 
 

 Minutas: 
1. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turnó a la Comisión de 
Pesca, para dictamen. 
 
2. Con Proyecto de Decreto que reforma la fracción II del artículo 64 de la 
Ley General de Salud. Se turnó a la Comisión de Salud, para dictamen. 
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3. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 73 de la Ley 
General de Salud. Se turnó a la Comisión de Salud, para dictamen. 
 
4. Con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 20, 24, 25, 40, 44, 49 y 
55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y adiciona los artículos 13 y 14 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Gobernación, y de Asuntos Indígenas, para dictamen. 
 
5. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas, para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de Salud, para 
dictamen. 
 
6. Con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor, para los efectos de la fracción E del artículo 72 
Constitucional. Se turnó a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen. 
 
7. Con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción VII al artículo 15 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos 
de la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 
 
8. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de inspección y 
vigilancia, para los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó 
a la Comisión de Pesca, para dictamen. 
 

 De la Cámara de Senadores con la que remite Iniciativa con proyecto con 
Proyecto de Decreto que deroga la fracción XXX del artículo 28 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. Se turnó la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. 
 

4) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyecto de decreto: 
1. De la Comisión de Salud, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley general de salud, en materia de seguro popular. 
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Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Mario Alberto Dávila Delgado. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados Rubén Benjamín Félix Hays, de NA; Juan Ignacio 
Samperio Montaño, de MC; Ernesto Núñez Aguilar, del PVEM; Eva Diego Cruz, 
del PRD; y José Enrique Doger Guerrero, del PRI. 
 
A discusión en o general intervienen en contra los diputados Ricardo Monreal 
Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, de MC. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 373 votos a 
favor, 40 en contra y 5 abstenciones. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 
constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Protección Civil, que reforma los artículos 2 y 82; y 
adiciona la fracción XXI al artículo 2, recorriendo el orden de las fracciones 
subsecuentes, y un segundo y tercer párrafos al artículo 20 de la Ley General de 
Protección Civil. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Francisco Alfonso Durazo Montaño. Para fijar postura de sus grupos 
parlamentarios interviene la diputada Cristina Olvera Barrios, de NA; Manuel 
Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT; Juan Luis Martínez, Martínez, de MC; 
Rosa Elba Pérez Hernández, del PVEM; Andrés Eloy Martínez Rojas, del PRD; 
David Cuauhtémoc Galindo Delgado, del PAN; y César Reynaldo Navarro de 
Alba, del PRI. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro los diputados Arturo Cruz Ramírez, 
del PRD; y Martha Beatriz Córdova Bernal, de MC. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 427 votos a 
favor y 2 abstenciones. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
 

5) Se dio cuenta con comunicación de la Cámara de Senadores con la que remite 
minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados. Se turnó a la Comisión de Defensa 
Nacional, para dictamen. 
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6) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyectos de decreto: 

1. De la Comisión de Asuntos Migratorios, que reforma y adiciona los artículos 
2o. y 28 de la Ley de Migración. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene la diputada 
Amalia Dolores García Medina. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados Lucila Garfias Gutiérrez, de NA; Loretta Ortiz Ahlf, del 
PT; Aída Fabiola Valencia Ramírez, de MC; David Pérez Tejada Padilla, del 
PVEM; María de Socorro Ceseñas Chapa, del PRD; Martha Berenice Álvarez 
Tovar, del PAN; y María Fernando Schroeder Verdugo, del PRI. 
 
A discusión en lo general interviene en pro la diputada Nelly Vargas Pérez, de 
MC. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 426 
votos a favor y una abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales. 
 

7) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con puntos de acuerdo: 
1. De la Comisión de Seguridad Pública, con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al Gobierno Federal, apoyar la coordinación de las áreas encargadas de 
la seguridad en Michoacán y evitar la toma de acuerdos con personas 
pertenecientes a grupos delictivos. 
 
2. De la Comisión de Deporte, con Punto de Acuerdo por el que la Cámara 
de Diputados felicita a las CC. Linda Ochoa, Rosalía Domínguez, Brenda Merino y 
Aída Román, por haber obtenido medallas de oro en el campeonato mundial de 
tiro con arco, con la especialidad bajo techo, que se llevó a cabo en Nimes, 
Francia. 
 
3. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a la SEMARNAT, a que realice los estudios 
pertinentes sobre la autorización de adecuación a favor del proyecto para el 
desarrollo de la tercera fase de exploración minera en el área denominada 
Espejeras. 
 
4. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Punto de 
Acuerdo relativo a la instalación de estacionamiento para bicicletas en inmuebles 
públicos y en centros de Transferencia Modal, así como en las principales plaza 
públicas, mercados y vía pública. 
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5. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Punto  de 
Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SEMARNAT, haga del conocimiento 
público el destino de los recursos para operar proyectos forestales relacionados con 
reducción de emisiones por deforestación y degradación evitada. 
 
Se aprobaron en conjunto en votación económica los puntos de acuerdo. 
Comuníquense. 
 

8) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes en sentido negativo: 
1. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 
Diputados.  
 
2. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 8o. del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
 
3. De la Comisión de Seguridad Pública, con Puntos de Acuerdo por los que 
se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 14 Bis de 
la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 
Sentenciados.  
 
4. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Puntos de 
Acuerdo por el que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
segundo párrafo del artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 
Se aprobaron en conjunto en votación económica los puntos de acuerdo. Se 
archivan los expedientes como asuntos concluidos, la minuta se devuelve a la 
Cámara de Senadores para efectos del Apartado D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

9) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes dictámenes con 
proyectos de decreto: 
1. De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de 
Cultura y Cinematografía, que adiciona el artículo 28 Ter a la Ley Federal sobre 
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Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de bienes 
culturales subacuáticos. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de 
Cultura y Cinematografía, que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en 
materia de derecho de audiencia. 
 
3. De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de 
Cultura y Cinematografía, que reforma los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 
55, y adiciona el artículo 53 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 
4. De la Comisión de Justicia, que reforma los artículos 222 y 222 Bis del 
Código Penal Federal y 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal. 
 
5. De la Comisión de Economía, que Expide la Ley Federal de Competencia 
Económica y reforma y adiciona diversos artículos al Código Penal Federal. 
 

10) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

11) La sesión se levantó a las 16:36 horas y se citó para a la sesión que tendrá lugar el 
martes 29 de abril de 2014, a las 11:00 horas. 


